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ORD. N° 

ANT.: Su Solicitud de Acceso a Información Pública 
A1003T0000329, de fecha 11 de septiembre de 2017. 

MAT.: Responde solicitud e informa lo que indica. 

SANTIAGO, 2 0 SEP 2017 

DE: BIBY FERRADA VERGARA 
JEFA SUBDEPARTAMENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

A: 	MARÍA JOSÉ LEÓN MOREL 

Junto con saludarle, y, en atención a su presentación individualizada en el antecedente, se ha 

recibido su solicitud de acceso a la información pública N° A1003T0000329, requiriendo textualmente lo 

siguiente: 

"Solicito listado de los Municipios a nivel regional y comunal que cuenten con Departamento , 

Programa u Oficina de Discapacidad . Segun documento Bases Tecnicas Administrativas EDLI 2017 

corresponden a 150 de 345 municipios de Chile. Esta información es solicitada para estudio de 

discapacidad visual infantil." 

Efectuado un análisis de su presentación a la luz de las disposiciones legales y reglamentarias 

que rigen los requerimientos de la información que obra en poder de los órganos de la Administración 

del Estado, los que deben ser tramitados conforme a las disposiciones de la Ley N°20.285, y según lo 

establecido en la Resolución Exenta N°3160, del Servicio Nacional de la Discapacidad, que delega las 

facultades de dar respuesta a consultas de Transparencia Pasiva, por oficios o directamente a través de 

la Plataforma www.portaltransparencia.cl  al Jefe/a del Subdepartamento Jurídico Administrativo o a su 

suplente o subrogante, podemos señalar lo siguiente: 

La información solicitada se encuentra contenida en la Encuesta Nacional sobre Gestión 

Comunal de la Discapacidad, elaborado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Social, 

año 2008, que se adjunta al presente oficio, en formato PDF y los resultados de dicha encuesta, en 

formato Excel, además de un Instructivo de la Encuesta Municipal, en formato Word. 

Sin otro particular, atentamente, 
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Distribución: 
-María José León Morel.  
C.C.: 
- Dirección Nacional 
- Fiscalía- Subdepto. Jurídico Administrativo 
- Of. de Partes. 
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